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GF-1350-2022 
04 de abril de 2022 

 
Licenciados 
Xiomara Poyser Watson, Directora Regional 
DIRECCIÓN REGIONAL SUCURSALES HUETAR NORTE 1301 
Alfredo Vindas Evans, Director Regional 
DIRECCIÓN REGIONAL CENTRAL DE SUCURSALES 1201 
Olman Arturo Mora Valverde, Director Regional 
DIRECCIÓN REGIONAL SUCURSALES BRUNCA 1601 
Luis Mario Carvajal Torres, Director Regional 
DIRECCIÓN REGIONAL SUCURSALES CHOROTEGA 1401 
Maylen Vanessa Herrera Araya, Directora Regional 
DIRECCIÓN REGIONAL SUCURSALES HUETAR ATLÁNTICA 1501 
Luis Diego Calderón Villalobos, Director  
DIRECCIÓN DE COBROS 1124 
 
Asunto: Aprobación de modificación Instructivo para declarar la morosidad de Patronos 
y Trabajadores Independientes como de difícil recuperación. 
 
Estimados Señores: 
 
Como es de su conocimiento mediante oficio GF-1271-2017 del 19 de abril de 2017, esta 
Gerencia, aprobó el “Instructivo para declarar la morosidad de Patronos y Trabajadores 
Independientes como de difícil recuperación”, no obstante, se han identificado oportunidades 
de mejora para dicho instructivo por sus representadas, lo anterior conforme al avance en proceso 
de la gestión cobratoria, a las variaciones en el entorno y cambios en algunas directrices que 
apoyan la regulación por parte de este. 
 
En este sentido, sus Direcciones Regionales de Sucursales y las Áreas de la Dirección de Cobros, 
desarrollaron un proceso de revisión e incorporaron las observaciones pertinentes a la propuesta 
de modificación al Instructivo y remitida por parte del Área Gestión de Cobro a Patronos y 
mediante oficio GF-DC-0155-2022, la Dirección de Cobros, presenta ante la Gerencia la 
propuesta de modificación al Instructivo, de los aspectos que se detallan a continuación:  
 

1. Aspectos que se incorporan en el Instructivo  
 

 

• La Dirección de Cobros, generará el listado de los casos inactivos y lo agregará en la 
herramienta del Share Point, con la finalidad de que las Áreas y Subáreas de la Dirección de 
Cobros y Sucursales, descarguen el reporte de los casos inactivos para su revisión y gestión 
correspondiente en difícil recuperación. 

• Las unidades correspondientes deberán efectuar la revisión de los casos del reporte de casos 
inactivos de los patronos físicos o trabajadores independientes con salarios inferiores al monto 
mínimo embargable, inmuebles, lo anterior de conformidad con los criterios de selección 
aprobados por la Gerencia Financiera, mediante oficio GF-3222-2021, esto con la finalidad de 
determinar si procede la declaratoria de difícil recuperación. 
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• Dictamen de recuperabilidad, se ajustaron los criterios de recuperabilidad con la finalidad de que 
esta sea únicamente alta o baja.  En aras de unificar dichos criterios con el Instructivo para la 
aplicación del reglamento que regula la formalización y suscripción de arreglos y convenios de 
pago de las contribuciones a la seguridad social. 

 

• Se habilita la opción de que el archivo de los legajos de difícil recuperación se realice 
digitalmente, si se cuenta con el acceso a la herramienta informática para tales fines. 
 

• Se incluye lo concerniente a los legajos de las responsabilidades solidarias, los cuales deben 
archivarse en cada una de las empresas solidarias del expediente administrativo. 
 

• Se adiciona la posibilidad de declarar de difícil recuperación a los patronos jurídicos inactivos 
con plazo social vencido, disueltas mediante la Ley 9024 y Ley N° 9428 ambas denominadas: 
“Impuestos a las personas jurídicas” (morosidad del impuesto), o por la Ley N° 9416 “Ley para 
mejorar la lucha contra el fraude fiscal”, cuyo "Dictamen de Recuperabilidad" de la deuda resulte 
baja, conforme lo establecido en el artículo 12 del citado instructivo. 

 

• En el artículo 9 de los controles, se agregó que la Dirección de Cobros emita un reporte de casos 
declarados de difícil recuperación de patronos y/o trabajadores independientes, con la finalidad 
de que las unidades verifiquen si se mantienen las mismas características por la cuales se 
realizó la declaratoria difícil recuperación o si estás cambiaron de condición (activo, salarios 
superiores al mínimo embargable, bienes inmuebles). 

 

• La Dirección de Cobros emita un reporte de casos declarados de difícil recuperación de patronos 
y/o trabajadores independientes, con la finalidad de que las unidades verifiquen si se mantienen 
las mismas características por la cuales se realizó la declaratoria difícil recuperación o si estás 
cambiaron de condición (activo, salarios superiores al mínimo embargable, bienes inmuebles).  

 

• Se agrega la opción, de que, en los casos declarados de difícil recuperación, que requiera 
efectuarse alguna actualización del informe de juicio o informe de cierre de negocios, para 
efectuar alguna aplicación de dinero, la unidad correspondiente, confeccione un acta de 
reversión de la condición de difícil recuperación, para efectuar este trámite; posterior a esta 
gestión, dicha unidad deberá revisar nuevamente, si procede la declaratoria de difícil 
recuperación del adeudo en cuestión. 
 

• Se ajustó la redacción del instructivo con la finalidad de que las unidades emitan únicamente la 
certificación de personería, así como certificaciones de bienes muebles e inmuebles del patrono 
y/o trabajador independiente desde la página web de Registro Público de la Propiedad. 

 

 
2. Aspectos que se eliminaron en el Instructivo  

 
 

• Lo concerniente al Instructivo de abogados externos para el cobro judicial por concepto de 
cuotas obrero patronal y otros adeudos de la Seguridad Social, debido a que este se encuentra 
derogado, y lo respectivo al contrato de servicios profesionales de abogacía, a razón de que 
actualmente la Institución no cuenta con abogados externos con contrato vigente. 

 

• Bienes muebles, esto de conformidad con los criterios de selección aprobados mediante oficio 
GF-3222-2021, de fecha 11 de octubre de 2021, por la Gerencia Financiera, esto con el fin de 
que se procedan a declarar de difícil recuperación. 
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• Documento de verificación del acta de inactividad la pantalla que muestre el estado de 
inactividad del patrono y/o trabajador independiente. Lo anterior, por cuanto el dictamen de 
recuperabilidad indica la fecha de inactividad del patrono y/o trabajador independiente. 
 

• Que en caso de existencia lo correspondiente a la apertura de proceso sucesorio por los altos 
costos que implican para la Institución.  
 

• Lo concerniente a la gestión de certificar nuevamente los casos en sentencia en firme y donde 
la Administración dio por terminado el proceso (excepción de cosa juzgada) con la finalidad de 
no realizar el cobro dos veces de un caso juzgado y de evitar una eventual condenatoria en 
costas.  

 

 
Con fundamento en lo anterior, la Gerencia aprueba la modificación, “Instructivo para declarar 
la morosidad de Patronos y Trabajadores Independientes como de difícil recuperación”, el 
mismo queda debidamente actualizado, a efectos de que la hagan del conocimiento de los 
colaboradores de las Direcciones a sus dignos cargos y se instruya su aplicación requerida. 
 
Agradeciendo su atención, los saluda; 

Atentamente 

GERENCIA FINANCIERA 

 
 
 
 

Gustavo Picado Chacón 
Gerente  

 

GPCH/LCV/drch/yhs 
 
Anexo: Instructivo para declarar la morosidad de Patronos y Trabajadores Independientes como de difícil 
recuperación. 

 
Copia:  Lic. Karla Corrales Ulate, Asesora de Gerencia 
            Lic. Yurgui Hidalgo Solís, Profesional Gerencia   
            Archivo 
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